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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, OFICIOS, DA CUMPLIMIENTO CON REQUERIMIENTO, SE RESERVA ACORDAR, NOMBRA REPRESENTANTE COMÚN  DE LA DEFENSA, SEÑALA DOMICILIO PROCESAL, REQUIERE, APERCIBE, DICTA MEDIDA PARA MEJOR PROVEER, ADMITE PRUEBA Y DA VISTA.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 21 veintiuno de octubre del 2021, dos mil veintiuno.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial lo siguiente: 
1.- El dos escritos que signa la Lic. Liliana Alicia García Becerra, Fiscal auxiliar II de procesos y de ejecución adscrita a este Tribunal, mediantes los cuales contesta la vista dada en relación al estado procesal de los juicios de amparo 516/2020-V y 526/2020, radicados en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicio Federales en el Estado.
2.- El oficio número INE/VRFE/5397/2021, que signa el Mtro. Domingo Bautista Durán, Vocal del Registro Federal de Electores, mediante el cual informa que se obtuvo un dato positivo de localización a nombre de Jonathan Nahim Becerra Espina.

3.- El oficio número DDJ/4635/2021, que suscribe la Lic. Mercedes Rubí Lujan Palacios, Gerente Jurídica Consultiva y Apoderada Legal de la Comisión Estatal de Aguas, mediante el cual informa que no se encontró contrato para los servicios integrales de agua potable a nombre de Jonathan Nahim Becerra Espina.

4.- El oficio con número económico UIMJ-LJ-149-21, que firma Juan Antonio Olvera Rodríguez, Policía de Investigación del Delito adscrito a la Unidad de Investigación y Ejecución de Mandatos Judiciales, a través del cual informa los resultados de su investigación respecto al domicilio de Jonathan Nahim Becerra Espina, destacando que se constituyó en calle Miguel Hidalgo número 42 Sur, Centro de Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, donde se entrevistó con Gonzalo Becerra Muños, quien le refirió que la persona buscada es su sobrino y que ya no habita el domicilio por motivos de seguridad, desconociendo donde pueda ser localizado.
5.- El oficio de fecha 11 de octubre de 2021, que suscribe el Lic. Héctor Carrillo Melendrez, Apoderado legal CFE Suministrador de Servicios Básico, mediante el cual informa que no se encontró servicios de energía eléctrica a nombre de Jonathan Nahim Becerra Espina.
6.- El escrito que signan las inculpadas Luz América Durán Paz y Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, mediante el cual señala que el representante común de su defensa lo es el Lic. Hugo Armando Duran Paz.
7.- El libelo que suscribe el Lic. Hugo Armando Duran Paz, mediante el cual contesta en tiempo y forma la vista dada, en relación al recurso de reconsideración planteado por la fiscal de procesos y los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021.

8.- El escrito que signa la Lic. Liliana Alicia García Becerra, Fiscal auxiliar II de procesos y de ejecución adscrita a este Tribunal, mediante el cual proporciona en sobre cerrado domicilio procesal de los ofendidos: Israel Ramírez Ferruzca, J. Cruz González Martínez y Juan Fernando Plaza Arias, así como de la deuda Nancy Mata Pérez.

Así mismo, se da cuenta de lo siguiente: 

9.- Vistos en estudio los autos que integran la causa penal que nos ocupa y en atención especial a que mediante el proveído de fecha 14 catorce de febrero del 2020, dos mil veinte (visible a foja 333, tomo XXXII original), se agregó el oficio número 133, que signa el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado, a través del cual remite copias certificadas de los dictámenes en materia de tortura (Protocolo de Estambul) respecto de Alberto Machado, Raúl Álvarez Medrano y Mireya Vázquez Martínez, así como sus respectivas ratificaciones, en el que se omitió por un error involuntario pronunciarse respecto a los dictámenes realizados a los procesados Jacinto Gutiérrez Hernández y Roberto Ramos Miranda; y, 
10.- Por otro lado y visto el estudio de la presente causa penal y en especial atención a que en la constancia de consulta de expediente del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, de fecha 18 del mes y año en curso, solicita se excarcele para consultar su expediente (tomos XXIX y XXXI). 

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 58, 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguense a sus autos los escritos de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y en atención al mismo se resuelve:

Por cuanto ve al punto número 1, téngase por presente a la citada Fiscal de procesos adscrita dando cumplimiento con lo solicitado por este Despacho judicial e informando que los juicios de amparo 516/2020-V y 526/2020, radicados en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicio Federales en el Estado, promovidos por Juan Fernando Plazas Arias y el apoderado legal de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante el proveído de fecha 27 de agosto de 2020, se determinó desechar de plano las demandas de amparo, determinación contra la cual promovieron recurso de queja pero el órgano revisor declaró infundado tal medio de impugnación; lo que será tomado en cuenta en su momento procesal oportuno. Lo anterior, con fundamento en el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional. 

En atención al punto número 2 y toda vez que se cuenta con un nuevo domicilio en donde puede ser localizado el ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza, es que se ordena al actuario adscrito a este Despacho Judicial se constituya en ese domicilio y se cerciore de la veracidad del mismo con los vecinos del lugar, y le notifique al citado ofendido que en el plazo de 3 tres días hábiles, siguientes al de su legal notificación deberá de presentarse con la psicóloga IRIS ZULEMA MORENO ESPINOSA, en el domicilio ubicado en calle Tomasa de Estévez número 102, colonia Burócrata, de esta Ciudad, para llevar a cabo una entrevista con la perito en Psicología, apercibiéndole que de no presentarse se le impondrá una multa por el importe de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.
Por lo que ve a los puntos 3, 4 y 5, téngase por presente al Gerente Jurídica Consultiva Apoderado legal CFE Suministrador de Servicios Básico, al Apoderada Legal de la Comisión Estatal de Aguas y al elemento de Policía de Investigación del Delito adscrito a la Unidad de Investigación y Ejecución de Mandatos Judiciales, dando cumplimiento con lo solicitado por este despacho judicial e informando que no se obtuvieron resultados positivos respecto a algún domicilio en donde pueda ser localizado el ofendido Jonathan Nahim Becerra Espina. Sirva de sustento el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

Por otro lado en atención al punto número 6, se tiene por presente a las inculpadas Luz América Durán Paz y Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal, señalando que el representante común de su defensa es el Lic. Hugo Armando Durán Paz, profesionista al que se ordena realizar todo tipo de notificaciones por cuanto ve a sus defendidas. Lo anterior, con fundamento en el artículo 32 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado para el sistema tradicional.

En lo que ve al punto número 7, téngase por presente al Lic. Hugo Armando Duran Paz, contestando en tiempo y forma la vista dada en relación al recurso de reconsideración planteado por la fiscal de procesos y los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar, contra el auto de fecha 6 seis de octubre del 2021, argumentos que serán tomados en cuenta en su momento procesal oportuno; empero, este despacho judicial se reserva señalar fecha para el desahogo de la audiencia verbal hasta en tanto, transcurra el plazo concedido a la inculpada Anayeli Monrreal o Ana Yeli Monreal para que hiciera lo propio y contestara la vista dada en relación al medio de impugnación interpuesto, lo anterior, con sustento legal en el artículo 314 del mismo cuerpo de leyes anteriormente citado.

En relación al punto número 8, téngase por presente a la Fiscal de procesos señalando nuevo domicilio procesal de los ofendidos: Israel Ramírez Ferruzca, J. Cruz González Martínez y Juan Fernando Plaza Arias, mismo que se ordena resguardar en sobre cerrado en caja de seguridad, al cual, únicamente tendrán acceso el personal de este Despacho Judicial para realizar las notificaciones correspondientes, por lo que se ordena realizar los trámites administrativos correspondientes. Lo anterior, con fundamento en el artículo 67 y 69, del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.
Pero en relación a la deuda Nancy Mata Pérez, se requiere a la citada fiscal a efecto de que en el plazo de 3 tres días hábiles contados al siguiente de su legal notificación, aclare, de quién de los ofendidos Nancy Mata Pérez es deuda y acredite con prueba idónea que esta última está legitimada para actuar dentro de la causa y que tiene derecho sobre la reparación del daño. Lo anterior, con fundamento en el artículo 37 y 307, de la Ley Adjetiva en vigor en el Estado. 
Ahora en lo que toca al punto número 9 y como medida para mejor proveer, se admiten los medios de prueba consistentes en los dictámenes en materia de tortura (Protocolo de Estambul), así como las ratificaciones de los peritos que las emitieron (visibles a partir de la foja 390 del tomo XXXII original), al tratarse de medios de prueba relacionados con los hechos de tortura de los que Jacinto Gutiérrez Hernández y Roberto Ramos Miranda, dijeron haber sido víctimas, ya que de lo contrario se estaría cometiendo una omisión y es obligación constitucional del Estado en términos de los numerales 1 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar una investigación diligente a través de las autoridades competentes, y por su parte el numeral 148 de la ley instrumental de la materia, facultad al juzgador a que durante el procesos y hasta antes del dictado de una sentencia desahogue los medios de prueba que estime pertinentes en relación con los hechos controvertidos para formar su convicción. 

En este sentido, la Primera Sala del Máximo Tribunal, ha establecido que la omisión del Juez de la causa de investigar los actos de tortura denunciados por el reo constituyen una trasgresión a las leyes del procedimiento que trasciende a su defensa y que amerita que sea repuesto; así como, ha construido criterios para definir las obligaciones del Estado para prevenir la práctica de la tortura y prohibir la validez de toda declaración o confesión que ha sido obtenida bajo tortura, para los efectos de configurar prueba en proceso alguno, razón por la que con el fin de evitar una posible reposición del procedimiento y por economía procesal, es que las mismas serán tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. Y finalmente, porque el desahogo de los citados medios de prueba ya se había ordenado en autos mediante los proveídos de fecha 1 y 16 de marzo de 2017, respectivamente, y si bien no se habían allegado a la causa, ello no era por causas atribuibles a este despacho judicial. 

Debiendo aclarar que por cuanto ve al procesado Irving Jalil Oviedo Pagola, mediante del proveído de fecha 20 de diciembre de 2019, punto 3, fue admitido el dictamen en materia de tortura (Protocolo de Estambul), así como las ratificaciones de los peritos que las emitieron.
Finalmente, en lo corresponde al punto número 10, se acuerda procedente la petición del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola y se ordena su traslado para que consulte los tomos XXIV y XXXI de su expediente que nos ocupa por una ocasión más, la que será para el próximo 28 de octubre de 2021, a las 12:00 doce horas, por el lapso de dos horas, toda vez que las consultas de expediente con internos se programan dependiendo a la disponibilidad del locutorio, para no intervenir en el desahogo de las diligencias del resto de los procesados y evitar aglomeraciones al interior del espacio, ello atendiendo a los lineamientos de las medidas preventivas implementadas con motivo de la contingencia sanitaria (COVID-19), ya que a raíz de la fusión de los nueve juzgados de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, se ha autorizado días en especifico para el desahogo de diligencias con internos. En consecuencia realícense los trámites administrativos correspondientes a efecto de que ocurra lo anterior. Esto, con fundamento en el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 22 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 21 de octubre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron las cedulas de notificación a los ofendido Israel Ramírez Ferruzca, J. Cruz González Martínez y Juan Fernando Plaza Arias, defensores licenciados Hugo Armando Durán Paz, Ángel Carrera Juárez, María Pueblito Mendoza Romero, Representante Legal de Gobierno del Estado de Querétaro e inculpados; así mismo, se hace constar que con esta fecha se notificó por estrados al Lic. Ángel Ramiro Padilla Pérez y Lic. Grimoaldo Elixander Robles Madrid; además por lista de publicación al licenciado Josué Irving Cerón Moreno, al Licenciado Lino Pérez Islas, Lic. Francisco Baldomero Marín Olvera, a Jonathan Nahim Becerra Espinoza, Nancy Mata Pérez, Juan Fernando Plazas Arias, a los deudos de Jonathan Rocha Sánchez y Juan José Solorio Ortiz, así como a los deudos de quien en vida llevara el nombre de Pablo Ortega Aguilar. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 22 de octubre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

DEPENDENCIA: JUZGADO ÚNICO 
DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARÍA 

RAMO: PENAL

OFICIO: 2648/2021
CAUSA PENAL: 260/2012 E2
ASUNTO: SOLICITA TRASLADO
PARA CONSULTA DE EXPEDIENTE

LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.
Por este conducto, le solicito el traslado del inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, a los locutorios de la SALA DOS (Planta Alta) del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales, a las 12:00 doce horas para el efecto de que pueda consultar su expediente por un tiempo máximo de dos horas, para el próximo jueves 28 veintiocho octubre de 2021. 

Además se le deberá de permitir que su traslado a la citada sala de audiencias sea con el material necesario que requieran para su consulta como lo son: códigos, lapiceros, lápiz, hojas, copias de su expediente, etc, ello a través del personal de custodia y vigilancia, bajo su más estricta responsabilidad y con las limitantes que tengan a bien implementar para salvaguardar la seguridad.

Apercibido que en caso de no presentar a los internos el día y hora supracitados, o hacerlo de forma tardía, se le impondrá una multa conforme a la Unidad de Medida y Actualización diaria, decretada por el Ejecutivo Federal, incrementada a 15 quince días, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley adjetiva penal vigente en el Estado.

Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 21 de octubre de 2021.
A t e n t a m e n t e

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ANGELES
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE QUERÉTARO

